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28 OCT. 2020La Mesa, Cundinamarca,

CLASE DE PROCESO:

RADICACIÓN:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

EJECUTIVO MIXTO

253863103001 -2015-00021 -00

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

WILLIAM GERARDO PULECIO MORRIS

En escrito recibido al correo electrónico institucional, el abogado NELSON PEÑA
CELY, en su condición de apoderado de la parte demandante, manifiesta que
renuncia al poder otorgado que en su favor realizara la entidad financiera
demandante.

En vista de que la petición presentada se ajusta a derecho, se admite la renuncia
conforme lo regula el artículo 76 del C. G. del P. Adviértase al apoderado que la
renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse el auto
que la admita, y se haga saber mediante telegrama a los poderdantes.

RECONOCER personería a la abogada Jenny Stella Arboleda Huertas, como
apoderada judicial de la parte actora, enJos términos y para los efectos del poder
conferido.

NOTIFIQUESE

ec

IA SABIO LOZANO
A

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa,
Cundinamarca

La Mesa,
¡2 g OCT. 2020

Por anotación en estado. No.
auto anterior.

La Secretaria,

se notifica el

ELIMIN MARCELA ACHO CASTIBLANCO
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